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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de no-
viembre de 1992), de acuerdo a la redacción efectuada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Esta-
do” número 12, de 14 de enero de 1999), y artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado” número 167, de
14 de julio), teniendo a su disposición el expediente de referencia,
dentro del citado plazo, en las oficinas del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle
Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 7 de julio de 2009.—La Directora-Gerente de la Agen-
cia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(01/2.844/09)

Consejería de Sanidad

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 8 de julio de 2009, por la que se procede a la publi-
cación de propuesta de resolución del expediente sancionador en
materia de aplicación de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de
medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta,
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del ta-
baco que se relaciona en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
la persona a continuación reseñada, en relación a los procedimien-
tos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo Agencia
Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente en el que
se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio: Don Yang Aiyu. Calle Madride-
jos, número 54, tercero, puerta 3, 28026 Madrid.

Expediente: AV/09/0000013.
Objeto del requerimiento: Propuesta de resolución, con un plazo

de quince días hábiles para formular alegaciones y presentar los do-
cumentos e informaciones que tenga por conveniente.

Lo que se comunica al interesado indicado, a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” nú-
mero 12, de 14 de enero), en concordancia con lo dispuesto por el
artículo 61 del mismo texto legal, por considerar el Organismo Au-
tónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid que la pu-
blicación íntegra la propuesta de resolución podría lesionar los de-
rechos o intereses legítimos de dicho interesado.

Los plazos anteriormente indicados se contarán a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y
presentar los documentos y justificantes que estimen convenientes
ante el Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad
de Madrid, sito en la calle Julián Camarillo, número 4B, tercera
planta, de Madrid, teniendo a su disposición el expediente de refe-
rencia en el indicado plazo, en las citadas oficinas.

Madrid, a 8 de julio de 2009.—La Directora-Gerente de la Agen-
cia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/25.569/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación dirigida a los miembros del Patronato de la Fundación

Coval de Minusválidos de Valdemoro, a la Asociación de Padres
del Centro Ocupacional de Valdemoro y a cualquier otra persona
interesada en la citada Fundación.

Por Resolución 1487/2009, de 10 de junio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Co-
munidad de Madrid, se instó el procedimiento judicial de extinción

de la Fundación Coval de Minusválidos de Valdemoro, por imposi-
bilidad de realización de su fin fundacional y a instancia del Protec-
torado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 31.c) y 32.2 de la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Como quiera que a las entidades y personas que figuran en este
encabezamiento pudiera efectarles la tramitación del expediente de ex-
tinción de la Fundación Coval de Minusválidos de Valdemoro, y des-
conociendo su domicilio, y de acuerdo con lo previsto en el apartado 5
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se les emplaza para que en el plazo de quince días com-
parezcan en este Protectorado, que tiene su sede en la calle Alcalá,
número 63, sexta planta, de Madrid, teléfono 914 207 051, donde se les
informará de los extremos que pudieran resultar de su interés.

Madrid, a 23 de junio de 2009.—La Subdirectora General de Ré-
gimen Jurídico y Desarrollo Normativo, Mónica Sanjuán Rubio.

(03/24.519/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

Notificación dirigida al Patronato de la Fundación para la Vivienda
Municipal de Madrid (FUNVIMADRID).

Habiendo intentado en dos ocasiones la notificación de la Reso-
lución 1008/2009, de 24 de abril, de no depósito de las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2007 de la Fundación para la Vi-
vienda Municipal de Madrid (FUNVIMADRID), sin que se haya
podido practicar, y de acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se emplaza al Presidente de la Fundación para la
Vivienda Municipal de Madrid (FUNVIMADRID) para que en el
plazo de quince días comparezca en este Protectorado, que tiene su
sede en la calle Alcalá, número 63, sexta planta, de Madrid, teléfo-
no 914 207 051, donde se le notificará y se le informará de los ex-
tremos que pudieran resultar de su interés.

Madrid, a 1 de julio de 2009.—El Secretario General Técnico,
Antonio Luis Carrasco Reija.

(03/24.517/09)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 19 de mayo de 2009, del Director General de Trabajo,
sobre depósito de los Estatutos modificados de la organización
denominada Asociación de la Pequeña y Mediana Empresa de
Aranjuez (APYME) (número de depósito 1452).

Visto el escrito presentado por doña Helena Miñambres Gómez,
en representación de la Asociación de la Pequeña y Mediana Empre-
sa de Aranjuez (APYME) (número de depósito 1452), y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Que la citada asociación presentó escrito en esta Oficina de De-
pósito de Estatutos, registrado en el Registro de la Dirección Gene-
ral de Trabajo el 5 de mayo de 2009, por el que solicitaba el depósi-
to de la modificación del texto de sus estatutos.

Se adjunta certificación del acta de la reunión celebrada por la
Asamblea General extraordinaria el 16 de marzo de 2009, en la que
se acordó por unanimidad modificar los estatutos, suscrita por el se-
cretario de la asociación don Javier Diezma Aparicio, con el visto
bueno del presidente don Santiago Díaz Portillo.

Segundo

Examinada la documentación presentada, se comprueba que la
misma cumple todos los requisitos legales establecidos en la


